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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

Lñ Fl§.esta
munjeipi0

ganano

La Floresta, 27 de iulio de 2023

ACTA N" 0f8/2023

,i

RESOLUCTÓN No. 189/2023

VISTO: la Resolución N.o 176123 de fecha 13 de julio de 2023, en la cual se autorizan
gastos de hasta $s.OOO= IVA incluído (pesos uruguayos cinco mil) al proveedor UDILER

S. A. Rut 213590910013 por la adquisic¡ón de combustible para el funcionamiento de
bordeadoras, generadores y tractores matriculas AIC 1532 y AIC 1536 del municip¡o, por

el mes de jul¡0/2023.

CONSIDERANDO:
I. Que se debe agregar que el gasto también comprende aceite para los vehiculos

afectados al uso del lvlunicipio.
IL que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en sesión ordinaria, N.o

18123 de fecha 27107123. se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. Rectificar el Resuelve N'1 de la Resolución N.o 176i2023, el cual debe decir
"autorizar el gasto de hasta $5.000= IVA incluído (pesos uruguayos cinco mil) al

proveedor UDILER S. A. Rut 213590910013 por la adquisición de combustible y

aceite, para el funcionamiento de bordeadoras, generadores y tractores matrículas

AIC 1532 y AIC 1536 del mun¡cipio, por el mes de julio/2023

2. Por la secretaría del municipio incorpórese al registro de resoluciones.

3. Cumplido, comuníquese a la secretaría de desarrollo local y participación y demás

oficin ue correspondan. Archivese.-

5¿

&

Itrtd h.,¿th

a-
\


